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PRES IDENTE DE LA REPJBLICA DOMINICANA 

Núm. 9633 Santo Domin90 de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

--- A , 1978 

Me permito someter al Con9reso Naci~ 

nalq por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de 

su d~9na presidencia , los contratos suscritos entre 

el Est~do Dominicano y el Fondo Especial de la OPEP, 

establecido por los Estados Miembros de la Organiz~ 

ción de los Países Exportadores de Petróleov median 

te los cuales se acuerdan sendos préstamos a nues~ 

tro país, por las sumas de US$1,000qOOO.OO y US$­

-1,9357000.00 destinadas al Proyecto de la Presa de 

Bao y obras asociadas, y al Pr?9rama de Desarrollo 

Pesquero y Cooperativas del Instituto de Desarrollo 
-, 

y crédito Cooperativo (IDECOO~). 

Los préstamos a que se refieren los 

contratos anexos no devengarán ni~9ún tipo de inte­

r~s y serán pagaderos en 30 y 34 plazos semestrales 
' ~ 

~9uales y consecutivós, empezando el primero el 15 

..... / 
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ti SENADO 
Rl 'lJBI ICI\ DOMINIC.\NA 

c:ftayµm ~ao/«a 
PR ESID ENT E D E L A REPUBLICA DOMINICANA 

de abril de 19-83 y el s~gundo e l. 15. de abril de. 19.81. 

Espero , pues, que ·1os sefiores l~gisla­

dores, en vista de la importancia del presente asunto, 

habrán de impartirle su voto afirmativo. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD , 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ ~u SE"IADO 
E'LSIC.\OOMIC A 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; yY sus anexos 

VISTO el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y 
el Fondo Especial de la OPED, establecido por los Estados Miembros 
de la Organización de los Países Exportadores de Petroleo. 

RESUELVE: 

UNICO: APRO13AR el Contrato/lu~~i'lm~BeiB~re el Estado Domi 
nicano, debidamente representado en este acto por el señor Secretario 
de Estado n;µo::acl::rim::xArtMrisxiis@ri: de Finanzas Reynaldo Bisonó y por la 
partes Contribuyentes al Fondo Especial de la OPEP, señores S.E. Dr. M -
hammed Yeganeh, I,residente del Comité Gobernante; mediante 1d:Jarn:rl los 
cuales se acuerdan sendos pré~tamos a nuestro naís, por las sumas de 
US$1,OOO,OOO,OO y US l l,935,OOO.OO destinadas al Proyecto de la Presa d 
Bao y obras asociadas, y el Pro grama de Desarrollo Pesquero y Coopera­
tivas del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), que 
copiado a la letra dice así: 
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~ ~u SENADO 
RErURllCA DOMINICANA 

SERVICIO -1UDICIA 
REPUBLICA DOMINICANA 

No. 78 - 031 

YO, DRA. NORA READ ESPAILLAT, Intérprete Judicial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, República Domini­
cana, debidamente juramentada para el ejercicio legal de mis 
funciones, CERTIFICO: Que he traducido un expediente escrito 
originalmente en idioma inglés, la versi6n castellana del cual, 
según mi mejor conocimiento y criterio, es como sigue: 

ACUERDO hecho el 16 de diciembre de 1977 entre la República 

Dominicana (que en el presente acuerdo se denominará el Prestata­

rio) y las Partes Contribuyentes al Fondo Especial de la OPEP 

colectivamente, representadas para los fines del presente Acuer­

do por el Presidente del Comité Gobernante del Fondo. 

Por cuanto las Partes Contribuyentes al Fondo, conscientes 

de la necesidad de solidaridad entre todos los países en desarro­

llo y conocedoras de la importancia de la cooperaci6n financiera 

entre los Países Miembros de la OPEP y otros países en desarro­

llo, han establecido el Fondo para darle apoyo financiero a 

dichos países en condiciones concesionales, además de los cana­

les bilaterales y multilaterales existentes, mediante los cuales 

los Países Miembros de la OPEP le han extendido asistencia finan­

ciera a otros países en desarrollo. 

Por cuanto el Prestatario ha solicitado asistencia del Fondo 

en el financiamiento del Proyecto descrito en el Anexo 1 a este 

Pág. No.l de 18 



Pág. No. 2 de 18 

Acuerdo, tomando un 

res ($1,000,000). 

Por cuanto el Prestatario le ha solicitado asistencia 

también al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para asis­

tir en el financiamiento del Proyecto, tomando un préstamo por 

la suma de treinta y seis millones setecientos mil dólares 

($36,700,000) y ha obtenido dicho préstamo en virtud de un acuer­

do de préstamo de fecha 25 de octubre de 1974. 

Por cuanto el Comité Gobernante del Fondo ha aprobado faci­

litarle el préstamo al Prestatario por la suma de un millón de 

dólares (US$1,000,000) dentro de los términos y condiciones 

establecidos en este Acuerdo y ha aprobado además que se le con­

fíe al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) la tarea de ad­

ministrar el Préstamo concedido mediante este Acuerdo. 

Por tanto, las partes del presente Acuerdo convienen lo si­

guiente: 

ARTICULO 1 

Definiciones 

1.01 Los siguientes términos tendrán los s~gnificados siguientes 

siempre que sean utilizados en este Acuerdo, a menos que el con­

texto exija otra cosa: 
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Exportadores de Petróleo en virtud del acuerdo firmado a 

ese efecto en París, el 28 de enero de 1976. 

b) "Partes Contribuyentes" significa los siguientes miembros 

de la OPEP, que a la fecha de la firma de este Acuerdo han 

contribuido a los recursos del Fondo y al financiamiento 

del préstamo: 

La República Democrática y Popular de Argelia, Gab6n, Indo­

nesia, Irán, Kuwait, Jamahiriya Libio Arabe Socialista Po­

pular, Nigeria, Qatar, Reino de Arabia Saudita, Emiratos 

Arabes Unidos y Venezuela. 

c) "Gerencia del Fondo" significa el Director General del 

Fondo y tras la terminaci6n de sus funciones, la persona, 

agencia o autoridad a quien ésta le sea confiada según el 

procedimiento establecido en el Acuerdo de Establecimiento 

del Fondo, con las funciones que este Acuerdo de Préstamo 

establece como correspondientes a la Gerencia del Fondo. 

d) "Cuenta Central de Operaciones" significa: la cuenta del 

Fondo establecida para facilitar el financiamiento de este 

Préstamo y otros préstamos del Fondo administrados por 

agencias internacionales de carácter mundial o r~gional, 

consistente de pagos hechos peri6dicamente por las Agencias 

Nacionales Ejecutoras del Fondo de las cuentas del Fondo 

detentadas por ellas. 
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e} "Administrador del Préstamo" significa el Banco 

cano de Desarrollo (BID} o cualquier otra agencia 

Prestatario y la Gerencia del Fondo pudieran acordar. 

f} "Préstamo" significa el préstamo facilitado en virtud del 

presente Acuerdo. 

g} "D6lares y el signo "$" significa la moneda de los Estados 

Unidos de América. 

h) "Proyecto" significa el proyecto o programa para el cual 

se otorga el préstamo como se describe en el Anexo I a 

este Acuerdo y como fuere modificada esa descripci6n perió­

dicamente, por acuerdo entre el Prestatario y la Gerencia 

del Fondo. 

i) "Efectos" significa equipo, suministros y servicios necesa­

rios para el proyecto. Se considerará que la referencia al 

costo de los efectos incluye también el costo de la importa­

ci6n de esos efectos a los territorios del Prestatario. 

ARTICULO 2 

EL PRESTAMO 

2.01 Por el presente Acuerdo se extiende mediante el Fondo un 

préstamo por la suma de un millón de dólares ($1,000,000), se­

gún los términos y condiciones establecidos en este Acuerdo. 

2.02 El préstamo no devengará intereses. 
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(3/4 de 1%) al año de la suma principal del Préstamo retirada 

y no p~gada, para cubrir los _ gastos de administraci6n del prés­

tamo. Esos cargos serán debidos y pagaderos semestralmente en 

d6lares, el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año. 

2.04 Después que el presente Acuerdo se haya declarado efecti­

vo según la Secci6n 7.01, las sumas del Préstamo podrán retirar­

se peri6dicamente para cubrir los gastos hechoso a ser hechos 

después del 1 de diciembre de 1977 respecto al costo razonable 

de los efectos requeridos para el Proyecto y a ser financiados 

de los fondos del Préstamo, tal como se detalla en el Anexo 2 

de este Acuerdo y las modificaciones de dicho Anexo debidamente 

aprobadas por la Gerencia del Fondo. 

2.05 Salvo si la Gerencia del Fondo acordara otra cosa, los re­

tiros del Préstamo podrán ser hechos en las monedas respectivas 

en las cuales se pag,uen o sean pagaderos los gastos expresados 

en la Secci6n 2.04. En caso de que se solicite el pago en una 

moneda distinta del d6lar, dicho pago será efectuado en base al 

costo efectivo en d6lares incurrido por el Fondo para satisfacer 

la solicitud. La Gerencia del Fondo será agente del Prestatario 

en la compra de divisas. Los retiros relativos a gastos en la 

moneda del Prestatario, si los hubiere, se harán en d6lares de 

acuerdo con la tasa oficial de intercambio al momento del retiro 

y en ausencia de dicha tasa, según la tasa razonable que selec­

cionare peri6dicamente la Gerencia del Fondo. 
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2.06 Las solicitudes de retiro serán sometidas 

del Préstamo con copia a la Gerencia del Fondo 

sentante del Prestatario designado en la Secci6n 8.02 o de con­

formidad con ésta. Cada solicitud sometida al Administrador del 

Préstamo estará acompañada de documentos y pruebas suficientes 

en forma y contenido para satisfacer al Administrador delPréstarro 

de que el Prestatario tiene derecho a retirar la cantidad soli­

citada del Préstamo y que la cantidad a retirarse será usada 

exclusivamente para los fines especificados en este Acuerdo. 

2.07 A solicitud del Prestatario y según los términos y condi­

ciones que sean acordados entre el Prestatario, la Gerencia del 

Fondo y el Administrador del Préstamo, la Gerencia del Fondo 

emitirá o autorizará al Administrador del Préstamo para que éste 

emita a nombre y por cuenta del Fondo, garantías a los bancos 

comerciales para las cartas de crédito solicitadas por el Presta­

tario en favor de los contratistas del proyecto o para incurrir 

en otros compromisos calificados o especiales con terceros para 

pagar sumas respecto a gastos a ser financiados con el Préstamo. 

Bajo compromiso calfficado, las obligaciones de pago del Fondo 

cesarán inmediatamente al producirse cualquier suspensi6n o can­

celaci6n posterior. Bajo compromiso especial, dichas obligacio­

nes del Fondo no serán afectadas por ninguna cancelaci6n o sus­

pensi6n posterior. En caso de emisi6n de dicho compromiso espe­

cial, el Prestatario pagará una carga de compromiso a la tasa 



miso especial concertado y no pagado. 

2.08 El Prestatario devolverá el principal del Préstamo en D6-

lares o en cualquier otra moneda de libre convertibilidad acep­

table para la Gerencia del Fondo en una suma equivalente a la 

cantidad debida en d6lares, según la tasa de intercambio de 

mercado imperante en el momento y lugar del p~go. La devolu­

ci6n se efectuará en treinta plazos semestrales iguales empezan­

do el 15 de abril de 1983, tras un período de gracia que se ex­

tenderá hasta esa fecha. Cada pago será por la suma de Treinta 

y tres mil d6lares ($33,000) con excepci6n del último pago, que 

será por la suma de Cuarenta y tres mil d6lares ($43,000) y 

serán transferidos a la Cuenta Operante del Fondo o a cualquier 

otra cuenta del Fondo, en la fecha de su devoluci6n, según la 

Gerencia del Fondo se lo solicite al Prestatario. 

2.09 (a) El Prestatario se compromete a asegurar que ningu-

na otra deuda externa tendrá prioridad sobre este Préstamo en 

la as~gnaci6n, realizaci6n o distribuci6n de divisas mantenidas 

bajo el control o para beneficio del Prestatario. A ese fin, 

si se creara alguna obl~gaci6n sobre activos públicos (tal cual 

se definen en este Acuerdo) como garantía de cualquier deuda ex­

tranjera que resulte o pudiera resultar en prioridad para bene­

ficio del acreedor de dicha deuda externa en la asignaci6n, rea-
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lizaci6n o distribuci6n de divisas, tal obligaci6n 

ipso facto el principal y los ca!gos del Préstamo, 

porcionalmente y sin costo alguno para el Fondo. El Prestata-

rio, al crear o permitir la creaci6n de dicha obl~gaci6n, hará 

provisi6n expresa al efecto; siempre, sin embargo, que si por 

razones constitucionales o de otra índole no se puede hacer 

dicha provisi6n respecto a las obligaciones creadas sobre los 

activos de cualquiera de sus subdivisiones políticas o adminis­

trativas, el Prestatario obtenga inmediatamente y sin costo al­

guno para el Fondo el principal y los cargos del Préstamo median­

te una obligaci6n equivalente sobre otros activos públicos satis­

factorios para la Gerencia del Fondo. 

(b} Lo anterior no se aplicará a: 

(i} Obl~gaciones creadas sobre la propiedad en el momento de 

su adquisici6n, únicamente como _ garantía del pago del pre­

cio de la compra de dicha propiedad; y 

(ii} Obligaciones que surjan en el curso ordinario de las transac­

ciones bancarias y que garanticen una deuda vencible no más 

de un año después de su fecha. 

(c} Tal como se' utiliza en esta Secci6n, el término "acti­

vos públicos" significa activos del Prestatario o de sus subdivi­

siones políticas o administrativas, o de cualquier entidad propie­

dad del Prestatario controlada por éste o que funcione por cuen­

ta o para beneficio del Prestatario o de dichas subdivisiones, 



tral o de fondo de estabilizaci6n de cambio o funciones simila-

res. 

2.10 El derecho del Prestatario de hacer retiros de las sumas 

del Préstamo terminará el 31 de diciembre de 1981 o en la fecha 

posterior que fuere solicitada por el Prestatario y aprobada por 

la Gerencia del Fondo. 

ARTICULO 3 

EJECUCION DEL PROYECTO; ADMINISTRACION 

3.01 El Prestatario acatará respecto al Fondo todas las condi­

ciones relativas a la ejecuci6n y administraci6n del Proyecto tal 

como sean aceptados por el Prestatario en el acuerdo de préstamo 

con el BID firmado el 25 de octubre de 1974 para el financiamien­

to parcial del Proyecto. Para los fines de esta cláusula se 

considerará que la referencia al BID en esos artfculos constitu­

yen referencia al Fondo. 

3.02 El Prestatario consultará con la gerencia del Fondo antes 

de acordar con el BID sobre modificaciones a las condiciones 

relativas a la ejecuci6n o administraci6n del Proyecto, al tiem­

po de este Acuerdo como se indica en la Secci6n 3.01. Dichas 

modificaciones no se considerarán incorporadas a este Acuerdo 

sin la aprobaci6n previa de la gerencia del Fondo. 
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3.03 Reconociendo plenamente el papel del Administrado _!l::_l ·,Q'' \~ ◊i 
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Préstamo en la supervisi6n de la ejecuci6n del Proyecto, .in9:I ~ ..,.:~~~;:::;;'/ 

so la revisi6n y aprobaci6n de los contratos del Proyecto y la 

aprobaci6n de _ gestiones y solicitudes de retiros, el Prestata-

rio cooperará plenamente con el Administrador del Préstamo para 

asegurar que se realicen los prop6sitos del Préstamo y peri6di­

camente: 

(i) Intercambiará opiniones con el Administrador del Préstamo 

en relaci6n con el progreso del Proyecto, de los benefi­

cios derivados de éste y del cumplimiento de las obliga­

ciones del Prestatario según este Acuerdo, así corno de 

otros puntos relativos al prop6sito del Préstamo; 

(ii) Informará rápidamente al Administrador del Préstamo sobre 

cualquier condici6n que interfiera o amenace con interfe­

rir con el progreso del Proyecto o la ejecuci6n de las 

obligaciones del Prestatario según este Acuerdo. 

ARTICULO 4 

EXENCIONES 

4.01 Este Acuerdo y cualquier acuerdo suplementario entre las 

Partes estará libre de derechos o gravámenes impuestos por el 

Prestatario o en su territorio o en relaci6n con su ejecuci6n, 

entrega o registro. 

4.02 El principal y los cargos de servicio del Préstamo serán 

pagados libres de impuestos y sin deducciones de cargas o restric­

ciones de tipo alguno, impuestos por el Prestatario o en su terri­

torio. 
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4.03 El Prestatario considerará como confidenciales 

los documentos, registros, correspondencia y material 

del Fondo. 

ARTICULO 5 

ACELERACION DE VENCIMIENTO; 

SUSPENSION Y CANCELACION 

5.01 Si ocurriere y continuare ocurriendo cualquiera de los 

acontecimientos siguientes durante el período que se especifi­

ca más adelante, entonces, en cualquier momento posterior du­

rante la continuaci6n de dicho evento, la Gerencia del Fondo 

podrá, mediante notificaci6n al Prestatario, declarar inmedia­

tamente debidos y pagaderos el principal del Préstamo no paga­

do, así como los cargos de servicios correspondientes. Al pro­

ducirse dicha declaraci6n, el principal junto con los cargos, 

serán inmediatamente vencidos y pagaderos: 

a) Si ocurriere y continuare ocurriendo, durante un plazo de 

treinta días, alguna falta en el pago de cualquier plazo 

del principal o de los cargos de servicio de este Acuerdo, 

o de cualquier otro acuerdo de préstamo en virtud del cual 

el Prestatario haya o hubiera recibido un préstamo del 

Fondo. 

b) Si ocurriere , una falta en la realizaci6n de cualquier otra 

obligación de parte del Prestatario según este Acuerdo 

o según el Acuerdo de Proyecto, si lo hubiere, y esa fal­

ta continuare durante un período de sesenta días después 

que la Gerencia del Fondo o el Administrador del Préstamo 

le hubiere notificado al efecto al Prestatario. 



Pág. No. 12 de 18 

5.02 El Prestatario podrá, mediante notificaci6n a 

cia del Fondo, cancelar cualquier monto del Préstamo 

Prestatario no haya retirado con anterioridad a la presenta­

ci6n de dicha notificaci6n. La Gerencia del Fondo podrá, me­

diante notificaci6n al Prestatario, suspender o terminar el 

derecho del Prestatario a hacer retiros del préstamo si hubie­

ren ocurrido cualquiera de los eventos mencionados en la Sec­

ci6n 5.01 (a) y (b) o si fuere suspendido o cancelado el dere­

cho del Prestatario a hacer retiros según el préstamo del BID 

a que se hace referencia en el preámbulo de este Acuerdo, o 

si surgiere cualquier otra situaci6n extraordinaria que haga 

improbable que se pueda realizar exitosamente el proyecto o 

que el Prestatario pueda efectuar sus obligaciones según este 

Acuerdo. 

5.03 Independientemente de la aceleraci6n del vencimiento del 

Préstamo según la Secci6n 5.01 o de su suspensi6n o cancelaci6n 

según la Secci6n 5.02, todas las estipulaciones de este Acuerdo 

continuarán en pleno vigor y efecto, excepto como se establece 

específicamente en este Artículo. 

5.04 No se aplicará cancelaci6n o suspensi6n alguna a las sumas 

sujetas a cualquier compromiso especial contraido según la Sec­

ci6n 2.07 salvo como se estipulare expresamente en dicho compro­

miso. 

5.05 Cualquier cancelaci6n será aplicada proporcionalmente a los 

distintos vencimientos de la suma principal del Préstamo que sea 

vencida después de la fecha de dicha cancelaci6n. 
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ARTICULO 6 

OBLIGATORIEDAD, TERMINACION DEL FONDO, 

6.01 Los derechos y obligaciones de las Partes de este Acuer­

do serán válidos y exigibles de acuerdo con sus términos inde­

pendientemente de cualquier ley local que le sea contraria. 

Las Partes en este Acuerdo no tendrán derecho bajo ninguna cir­

cunstancia a reclamar que ninguna estipulaci6n de este Acuerdo 

es inválida o no es aplicable por la razón que fuere. 

6.02 La Gerencia del Fondo informará de inmediato al Prestata­

rio siempre que se tome una decisión para terminar la presente 

estructura de la gerencia del Fondo o para disolver el Fondo, 

s~gún el Acuerdo que Establece el Fondo. En caso de esa termi­

naci6n o disoluci6n, este Acuerdo de Préstamo continuará en 

vigor y la Gerencia del Fondo le notificará al Prestatario de 

cualesquiera disposiciones sustitutivas de devolución del Prés­

tamo que sean establecidas en ese caso por la autoridad corres­

pondiente del Fondo. 

6.03 Las partes de este Acuerdo tratarán de solucionar amiga­

blemente las disputas y diferencias surgidas entre ellos, de 

este Acuerdo o en relación a él. Si dichas disputas o diferen­

cias no pudieren ser resueltas amigablemente, serán sometidas 

a arbitraje por el Tribunal Arbitral, como sigue: 

a) El procedimiento de arbitraje podrá ser interpuesto por 

el Prestatario contra la Gerencia del Fondo o viceversa. 

En todos los casos, el procedimiento de arbitraje se in­

terpondrá por notificaci6n dada por la parte demandante 

a la parte demandada. 
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b) 

segundo por el demandado y el tercero (que se denominará 

el Arbitrador) será nombrado por acuerdo de los dos arbi­

tres. Si dentro de los 30 días siguientes a la notifica­

ción de la interposición del procedimiento arbitral el 

demandado no nombrare un árbitro, dicho árbitro será 

nombrado por el Presidente de la Corte Internacional de 

Justicia a solicitud de la parte que interponga el proce­

dimiento. Si los dos árbitros no se pusieren de acuerdo 

en la elecci6n del arbitrador dentro de los sesenta días 

siguientes de la fecha del nombramiento del segundo árbi­

tro, el Arbitrador será nombrado por el Presidente de la 

Corte Internacional de Justicia. 

c) El Tribunal Arbitral se reunirá en el lugar y fecha que 

establezca el Arbitrador. Posteriormente el Tribunal 

determinará dónde y cuándo estará situado. El Tribunal 

Arbitral determinará todas las cuestiones de procedimien­

to, así como las relativas a su competencia. 

d) Las decisiones del Tribunal Arbitral serán tomadas por ma­

yoría de votos. El fallo del tribunal, que podrá ser dado 

aún en defecto de una de las partes, será inapelable y 

obl~gatorio para ambas partes del procedimiento arbitral. 
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e) 

relaci6n con los procedimientos para la aplicaci6n del 

fallo rendido según esta Secci6n serán hechos en la for­

ma establecida en la Secci6n 8.01. 

f) El Tribunal Arbitral decidirá sobre la forma en que 

serán pagados los costos del arbitraje por una o ambas 

partes en la disputa. 

ARTICULO 7 

FECHA EFECTIVA; TERMINACION DE ESTE ACUERDO 

7.01 El presente Acuerdo será efectivo en la fecha en que la 

Gerencia del Fondo le envíe al Prestatario la notificaci6n de 

su aceptaci6n de la prueba requerida por las Secciones 7.02 

y 7.03 

7.02 El Prestatario suministrará a la Gerencia del Fondo prue­

ba satisfactoria de que la ejecuci6n y cumplimiento de este 

Acuerdo a nombre del Prestatario han sido debidamente autori­

zados y ratificados por los mecanismos necesarios, según los 

requisitos constitucionales del Prestatario. 

7.03 Como parte de la prueba a proporcionar según la Secci6n 

7.02, el Prestatario le suministrará a la Gerencia del Fondo 

un certificado emitido por el Ministro de Justicia (o el Pro­

curador General, o el departamento legal competente del Gobier­

no) que indique que el presente Acuerdo ha sido debidamente 
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sus términos. 

7.04 Si este Acuerdo no hubiere entrado en vigor y efecto al 

15 de marzo de 1978, quedarán terminados el Presente Acuerdo 

y todas las obl~gaciones de las partes, a menos que la Geren­

cia del Fondo, tras considerar las razones de la tardanza, 

establezca una fecha posterior para los fines de esta Secci6n. 

7.05 Este Acuerdo y todas las obligaciones de las partes ter­

minarán tan pronto se hubiere devuelto toda la suma principal 

y los ca~gos que se hubieren acumulado del Préstamo. 

ARTICULO 8 

NOTIFICACION; INTERPRETACION; MODIFICACION 

8.01 Todas las notificaciones o solicitudes que se requieran 

o se permitan hacer según este Acuerdo serán hechas por escri­

to. Dichas notificaciones o solicitudes se considerarán debi­

damente dadas o hechas cuando hayan sido entregadas a mano, 

por correo, cable o télex a la parte a la que se exige su en­

trega o notificaci6n, a la direcci6n de la parte según se es­

pecifica más adelante o en cualquier otra direcci6n que la par­

te indicare por escrito a la parte que presente la notificaci6n 

o formule la solicitud. 

8.02 Las acciones que sean necesarias o permitidas y los docu­

mentos cuya ejecuci6n sean requeridos o permitidos según este 
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Acuerdo por el Prestatario, podrán ser hechos o 

el Gobernador del Banco Central del Prestatario 

otra persona autorizada por él por escrito. 

8.03 Las modificaciones a las estipulaciones de este Acuerdo 

podrán ser acordadas a nombre del Fondo por el Presidente del 

Comité Gobernante del Fondo y a nombre del Prestatario, por 

documento escrito hecho a nombre del Prestatario por el repre­

sentante designado en la Secci6n 8.02 o según sus términos. 

Siempre que, en opini6n de dicho representante, dicha modifica­

ci6n sea razonable dentro de las circunstancias y no aumente 

sustancialmente las obl~gaciones del Prestatario bajo este Acuer­

do. La Gerencia del Fondo podrá aceptar la ejecuci6n de cual­

quier instrumento por dicho representante como prueba concluyen­

te de que en opini6n del Prestatario, la modificaci6n o amplia­

ci6n solicitada por el instrumento no aumenta sustancialmente 

las obligaciones del Prestatario según sus términos. 

8.04 Los documentos entregados según el presente Acuerdo serán 

en idioma inglés. Los documentos en cualquier otro idioma esta­

rán acompañados por su traducci6n al inglés, certificada como 

traducci6n aprobada. Dicha traducci6n aprobada será concluyente 

entre las partes. 

En fe de lo cual las partes del presente Acuerdo, por me­

dio de sus representantes debidamente autorizados, han firmado 

y hecho el presente Acuerdo, en seis copias en idioma inglés 



al principio de este Acuerdo. 

POR EL PRESTATARIO 

Nombre: S.E. Reynaldo Bison6 (firma) 
Secretario de Estado de Finanzas 

Direcci6n: Ministerio de Finanzas, Santo Domingo, República 
Dominicana 

Cable: 

Telex: c/o BANCEN 3460052 

POR LAS PARTES CONTRIBUYENTES AL FONDO ESPECIAL DE LA OPEP 

Nombre: S. E. Dr. Mohammed Yeganeh (firma) 
Presidente del Comité Gobernante 

Direcci6n: Fondo Especial de la OPEP 
Apartado 995 
A-1011 Viena I, Austria 

Cable: OPECFUND 

Telex: 77385 FUND A 



ANEXO I 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

El Proyecto consiste de lo siguiente: 

PARTE A: Construcci6n de una presa de tierra de una altura 

de 110 metros y una longitud de 425 metros. 

PARTE B: Construcci6n de dos diques de 30 y 15 metros, res-

pectivamente. 

PARTE C: Construcci6n de un canal que conecte el nuevo 

Reservoir de Bao con el Reserveoir de Tavera y obras 

asociadas. 

Se espera que el Proyecto sea completado en 1981 



ANEXO 2 

ASIGNACION DEL PRESTAMO 

l. Los fondos del Préstamo, que suman un mill6n de d6lares, 

se asignarán para cubrir el 29.3% de componentes de gas­

tos extranjeros del costo de Ingeniería y Supervisi6n de 

la Presa de Bao y Obras Asociadas que se efectuarán des­

pués del 1 de diciembre de 1977. 

2. El término "Gastos extranjeros" tal como se utiliza aqui 

significa gastos en la moneda de cualquier país que no 

sea el Prestatario y para bienes y servicios suministrados 

desde el territorio de cualquier país que no sea el Presta­

tario. 

3. Independientemente del porcentaje de desembolso estable­

cido antes, si la Gerencia del Fondo calcula razonablemen­

te que el monto del Préstamo será insuficiente para finan­

ciar dicho porcentaje, reducirá el porcentaje entonces 

aplicable a dichos gastos, de forma que puedan continuar 

los retiros futuros hasta que se hayan efectuado todos 

los gastos correspondientes. 



ANEXO 3 

CALENDARIO DE AMORTIZACION 

Monto debido 
Fecha de Devoluci6n Expresado en d6lares 

Unidos 

15 de abril, 1983 33,000 
15 de octubre, 1983 33,000 
15 de abril, 1984 33,000 
15 de octubre, 1984 33,000 
15 de abril, 1985 33,000 
15 de octubre, 1985 33,000 
15 de abril, 1986 33,000 
15 de octubre, 1986 33,000 
15 de abril, 1987 33,000 
15 de octubre, 1987 33,000 
15 de abril, 1988 33,000 
15 de octubre, 1988 33,000 
15 de abril, 1989 33,000 
15 de octubre, 1989 33,000 
15 de abril, 1990 33,000 
15 de octubre, 1990 33,000 
15 de abril, 1991 33,000 
15 de octubre, 1991 33,000 
15 de abril, 1992 33,000 
15 de octubre, 1992 33,000 
15 de abril, 1993 33,000 
15 de octubre, 1993 33,000 
15 de abril, 1994 33,000 
15 de octubre, 1994 33,000 
15 de abril, 1995 33,000 
15 de octubre, 1995 33,000 
15 de abril, 1996 33,000 
15 de octubre, 1996 33,000 
15 de abril, 1997 33,000 
15 de octubre, 1997 43,000 

Total: 1,000,000 

TRADUCIDO a solicitud de parte intere n Santo 
Distrito Nacional, capital de la R 
30 de enero del año mil 

Sellos de RR.II 
Nos. 2015709 - $1.00 

2897159 - $0.25 
Candelados: Enero 30, 1978 

~ ~tu SENADO 
RErUl:\LICA DOMINICANA 

de los Estados 
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FONDO ESPECIAL DE LA OPEP 

PRESTAMO No. 69 P 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PESQUERIAS 

Y COOPERATIVAS 

ACUERDO DE PRESTAMO CON 

LA REPUBLICA DOMINICANA 

Diciembre 16, 1977 

~ 

.i;i,_, SENADO 
RErua:11 '1,[CW. ( NA 



SERVICIO -1UDICIAL 
REPUBLICA DOMINICANA 

No. 78 - 032 

YO, DRA. NORA READ ESPAILLAT, Intérprete Judicial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, República Domini­
cana, debidamente juramentada para el ejercicio legal de mis 
funciones, CERTIFICO: Que he traducido un expediente escrito 
originalmente en idioma inglés, la versi6n castellana del cual, 
según mi mejor conocimiento y criterio, es como sigue: 

ACUERDO hecho el 16 de diciembre de 1977 entre la República 

Dominicana (que en el presente Acuerdo se denominará el Prestata­

rio) y las Partes Contribuyentes al Fondo Especial de la OPEP 

colectivamente, representadas para los fines del presente Acuer­

do por el Presidente del Comité Gobernante del Fondo. 

Por cuanto las Partes Contribuyentes al Fondo, conscientes 

de la necesidad de solidaridad entre todos los países en desarro­

llo y conocedoras de la importancia de la cooperaci6n financiera 

entre los Países Miembros de la OPEP y otros países en desarrollo, 

han establecido el Fondo para darle apoyo financiero a dichos 

países en condiciones concesionales, además de los canales bila­

terales y multilaterales existentes, mediante los cuales los 

Países Miembros de la OPEP le han extendido asistencia financiera 

a otros países en desarrollo. 

Por cuanto el Prestatario ha solicitado asistencia del Fondo 

en el financiamiento del Proyecto descrito en el Anexo 1 a este 
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Acuerdo, tomando un préstamo por la suma de un 

tos treinta y cinco mil d6lares ($1,935,000). 

Por cuanto el Prestatario le ha solicitado asistencia tam­

bién al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para el finan­

ciamiento del Proyecto, tomando un préstamo por la suma de un 

mill6n doscientos cincuenta y nueve mil dólares (1,259,000) y 

ha obtenido dicho préstamo en virtud de un acuerdo de préstamo 

de fecha 9 de mayo de 1973. 

Por cuanto el Comité Gobernante del Fondo ha aprobado fa­

cilitarle el préstamo al Prestatario por la suma de un millón 

novecientos treinta y cinco mil dólares (US$1,935,000) dentro 

de los términos y condiciones establecidos en este Acuerdo y ha 

aprobado además que se le confíe al Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) la tarea de administrar el Préstamo concedido 

mediante este Acuerdo. 

Por tanto, las Partes del presente Acuerdo convienen lo 

siguiente: 

ARTICULO l 

DEFINICIONES 

l.01 Los siguientes términos tendrán los significados siguien­

tes siempre que sean utilizados en este Acuerdo, a menos que el 

contexto exija otra cosa: 
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a) "Fondo" significa el Fondo Especial 

cido por los Estados Miembros de la 

Exportadores de Petróleo en virtud del acuerdo firmado a 

ese efecto en París, el 28 de enero de 1976. 

b) "Partes Contribuyentes" significa los siguientes miembros 

de la OPEP, que a la fecha de la firma de este Acuerdo 

han contribuido a los recursos del Fondo y al financiamien­

to del préstamo: 

La República Democrática y Popular de Argelia, Gabón, Indo­

nesia, Irán, Kuwait, Jamahiriya Libio Arabe Socialista Po­

pular, Nigeria, Qatar, Reino de Arabia Saudita, Emiratos 

Arabes Unidos y Venezuela. 

c) "Gerencia del Fondo" significa el Director General del 

Fondo y tras la terminación de sus funciones, la persona, 

agencia o autoridad a quien ésta le sea confiada según el 

procedimiento establecido en el Acuerdo de Establecimiento 

del Fondo, con las funciones que este Acuerdo de Préstamo 

establece como correspondientes a la Gerencia del Fondo. 

d) "Cuenta Centra1 de Operaciones" significa: la cuenta del 

Fondo establecida para facilitar el financiamiento de este 

Préstamo y otros préstamos del Fondo administrados por 

agencias internacionales de carácter mundial o regional, 

consistente de pagos hechos periódicamente por las Agen­

cias Nacionales Ejecutoras del Fondo de las cuentas del 

Fondo detentadas por ellas. 



el Prestatario y la Gerencia del Fondo pudieran acordar. 

f) "Préstamo" significa el préstamo facilitado en virtud del 

presente Acuerdo. 

g) "D6lares" y el signo"$" significa la moneda de los Esta­

dos Unidos de América. 

h) "Proyecto" significa el proyecto o programa para el cual 

se otorga el préstamo como se describe en el Anexo I a 

este Acuerdo y como fuere modificada esa descripci6n pe­

ri6dicamente, por acuerdo entre el Prestatario y la Ge­

rencia del Fondo. 

i) "Efectos" significa equipo, suministros y servicios nece­

sarios para el proyecto. Se considerará que la referencia 

al costo de los efectos incluye también el costo de la im­

portaci6n de esos efectos a los territorios del Prestatario. 

ARTICULO 2 

EL PRESTAMO 

2.01 Por el presente Acuerdo se extiende mediante el Fondo un 

préstamo por la suma de un mill6n novecientos treinta y cinco 

mil d6lares ($1,935,000), según los términos y condiciones esta­

blecidos en este Acuerdo. 

2.02 El Préstamo no devengará intereses. 



servicio a la tasa de tres cuartos de un uno por ciento (3/4 de 

1%) al año de la suma principal del Préstamo retirada y no paga­

da, para cubrir los gastos de administración del préstamo. Esos 

cargos serán debidos y pagaderos semestralmente en dólares, el 

15 de abril y el 15 de octubre de cada año. 

2.04 Después que el presente Acuerdo se haya declarado efectivo 

según la Sección 7.01, las sumas del Préstamo podrán retirarse 

peri6dicamente para cubrir los gastos hechos o a ser hechos des­

pués del 1 de diciembre de 1977 respecto al costo razonable de 

los efectos requeridos para el Proyecto y a ser financiados de 

los fondos del Préstamo, tal como se detalla en el Anexo 2 de 

este Acuerdo y las modificaciones de dicho Anexo debidamente 

aprobadas por la Gerencia del Fondo. 

2.05 Salvo si la Gerencia del Fondo acordara otra cosa, los re­

tiros del Préstamo podrán ser hechos en las monedas respectivas 

en las cuales se paguen o sean pagaderos los gastos expresados 

en la Sección 2.04. En caso de que se solicite el pago en una 

moneda distinta del' dólar, dicho pago será efectuado en base al 

costo efectivo en dólares incurrido por el Fondo para satisfacer 

la solicitud. La Gerencia del Fondo será agente del Prestatario 

en la compra de divisas. Los retiros relativos a gastos en la 

moneda del Prestatario, si los hubiere, se harán en dólares de 

acuerdo con la tasa oficial de intercambio al momento del retiro 

y en ausencia de dicha tasa, según la tasa razonable que seleccio­

nare periódicamente la Gerencia del Fondo. 
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2.06 Las solicitudes de retiro serán sometidas al 

dor del Préstamo con copia a la Gerencia del Fondo 

sentante del Prestatario designado en la Secci6n 8.02 o de con­

formidad con ésta. Cada solicitud sometida al Administrador del 

Préstamo estará acompañada de documentos y pruebas suficientes 

en forma y contenido para satisfacer al Administrador del Présta­

mo de que el Prestatario tiene derecho a retirar la cantidad 

solicitada del Préstamo y que la cantidad a retirarse será usada 

exclusivamente para los fines especificados en este Acuerdo. 

2.07 A solicitud del Prestatario y según los términos y condi­

ciones que sean acordados entre el Prestatario, la Gerencia del 

Fondo y el Administrador del Préstamo, la Gerencia del Fondo emi­

tirá o autorizará al Administrador del Préstamo para que éste 

emita a nombre y por cuenta del Fondo, garantfas a los bancos 

comerciales para las cartas de crédito solicitadas por el Presta­

tario en favor de los contratistas del Proyecto o para incurrir 

en otros compromisos calificados o especiales con terceros para 

pagar sumas respecto a gastos a ser financiados con el Préstamo. 

Bajo compromiso calificado, las obligaciones de pago del Fondo 

cesarán inmediatamente al producirse cualquier suspensi6n o can­

celaci6n posterior. Bajo compromiso especial, dichas obligacio­

nes del Fondo no serán afectadas por ninguna cancelaci6n o sus­

pensi6n posterior. En caso de emisi6n de dicho compromiso espe­

cial, el Prestatario pagará una carga de compromiso a la tasa 
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miso especial concertado y no pagado. 

2.08 El Prestatario devolverá el principal del Préstamo en D6-

lares o en cualquier otra moneda de libre convertibilidad acep­

table para la Gerencia del Fondo en una suma equivalente a la 

cantidad debida en d6lares, según la tasa de intercambio de 

mercado imperante en el momento y lugar del pago. La devolu­

ci6n se efectuará en treinta y cuatro plazos semestrales iguales 

empezando el 15 de abril de 1981, tras un período de gracia que 

se extenderá hasta esa fecha. Cada pago será •por la suma de 

cincuenta y seis mil quinientos d6lares ($56,500) con excepci6n 

del último pago, que será por la suma de setenta mil quinientos 

($70,500) y serán transferidos a la Cuenta Central de Operacio­

nes del Fondo o a cualquier otra cuenta del Fondo, en la fecha 

de su devoluci6n, según la Gerencia del Fondo se lo solicite al 

Prestatario. 

2.09 (a) El Prestatario se compromete a asegurar que ninguna 

otra deuda externa tendrá prioridad sobre este Préstamo en 

la asignaci6n, realizaci6n o distribuci6n de divisas mantenidas 

bajo el control o para beneficio del Prestatario. A ese fin, 

si se creara alguna obligaci6n sobre activos públicos (tal cual 

se definen en este Acuerdo) como garantía de cualquier deuda ex­

tranjera que resulte o pudiera resultar en prioridad para bene­

ficio del acreedor de dicha deuda externa en la asignaci6n, rea-
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lizaci6n o distribuci6n de divisas, tal obligaci6n 

ipso facto el principal y los cargos del Préstamo, 

porcionalmente y sin costo alguno para el Fondo. 

rio, al crear o permitir la creaci6n de dicha obligaci6n, hará 

provisi6n expresa al efecto; siempre, sin embargo, que si por 

razones constitucionales o de otra índole legal no se puede ha­

cer dicha provisi6n respecto a las obligaciones creadas sobre 

los activos de cualquiera de sus subdivisiones políticas o admi­

nistrativas, el Prestatario obtenga inmediatamente y sin costo 

alguno para el Fondo el principal y los cargos del Préstamo me­

diante una obligaci6n equivalente sobre otros activos públicos 

satisfactorios para la Gerencia del Fondo. 

(b) Lo anterior no se aplicará a: 

(i) Obligaciones creadas sobre la propiedad en el momento de 

su adquisici6n, únicamente como garantía del pago del pre­

cio de la compra de dicha propiedad; y 

(ii) Obligaciones que surjan en el curso ordinario de las trans­

acciones bancarias y que garanticen una deuda vencible no 

más de un año después de su fecha. 

(c) Tal como se utiliza en este Secci6n, el término "acti­

vos públicos" significa activos del Prestatario o de sus subdivi­

siones políticas o administrativas, o de cualquier entidad propie­

dad del Prestatario controlada por éste o que funcione por cuen­

ta o para beneficio del Prestatario o de dichas subdivisiones, 
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tral o de fondo de estabilizaci6n de cambio o funciones simila-

res. 

2.10 El derecho del Prestatario de hacer retiros de las sumas 

del Préstamo terminará el 28 de febrero de 1979 o en la fecha 

posterior que fuere solicitada por el Prestatario y aprobada por 

la Gerencia del Fondo. 

ARTICULO 3 

EJECUCION DEL PROYECTO; ADMINISTRACION 

3.01 El Prestatario acatará respecto al Fondo todas las condi­

ciones relativas a la ejecuci6n y administraci6n del Proyecto tal 

como sean aceptados por el Prestatario en el acuerdo de préstamo 

con el BID firmado el 9 de mayo de 1973 para el financiamiento 

parcial del Proyecto. Para los fines de esta cláusula se consi­

derará que la referencia al BID en esos artículos constituyen 

referencia al Fondo. 

3.02 El Prestatario consultará con la gerencia del Fondo antes 

de acordar con el BID sobre modificaciones a las condiciones 

relativas a la ejecuci6n o administraci6n del Proyecto, al 

tiempo de este Acuerdo como se indica en la Secci6n 3.01. Di­

chas modificaciones no se considerarán incorporadas a este Acuer­

do sin la aprobaci6n previa de la Gerencia del Fondo. 
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3.03 Reconociendo plenamente el papel del 

Préstamo en la supervisi6n de la ejecuci6n 

so la revisi6n y aprobaci6n de los contratos del Proyecto y la 

aprobaci6n de gestiones y solicitudes de retiros, el Prestata­

rio cooperará plenamente con el Administrador del Préstamo para 

asegurar que se realicen los prop6sitos del Préstamo y peri6di­

camente: 

(i} Intercambiará opiniones con el Administrador del Préstamo 

en relaci6n con el progreso del Proyecto, de los benefi­

cios derivados de éste y del cumplimiento de las obliga­

ciones del Prestatario según este Acuerdo, asf como de 

otros puntos relativos al prop6sito del Préstamo¡ 

(ii} Informará rápidamente al Administrador del Préstamo sobre 

cualquier condici6n que interfiera o amenace con interfe­

rir con el progreso del Proyecto o la ejecuci6n de las 

obligaciones del Prestatario según este Acuerdo. 

ARTICULO 4 

EXENCIONES 

4.01 Este Acuerdo y cualquier acuerdo suplementario entre las 

Partes estará libre de derechos o gravámenes impuestos por el 

Prestatario o en su territorio o en relaci6n con su ejecuci6n, 

entrega o registro. 

4.02 El principal y los cargos de servicio del Préstamo serán 

pagados libres de impuestos y sin deducciones de cargas o restric­

ciones de tipo alguno, impuestos por el Prestatario o en su te­

rritorio. 
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4.03 El Prestatario considerará como 

los docume~tos, registros, correspondencia y material similar 

del Fondo. 

ARTICULO 5 

ACELERACION DE VENCIMIENTO; 

SUSPENSION Y CANCELACION 

5.01 Si ocurriere y continuare ocurriendo cualquiera de los 

acontecimientos siguientes durante el período que se especifi­

ca más adelante, entonces, en cualquier momento posterior du­

rante la continuaci6n de dicho evento, la Gerencia del Fondo 

podrá, mediante notificaci6n al Prestatario, declarar inmediata­

mente debidos y pagaderos el principal del Préstamo no pagado, 

así como los cargos de servicios correspondientes. Al producir­

se dicha declaraci6n, el principal junto con los cargos, serán 

inmediatamente vencidos y pagaderos: 

a) Si ocurriere y continuare ocurriendo durante un plazo de 

treinta días, alguna falta en el pago de cualquier plazo 

del principal o de los cargos de servicio de este Acuerdo, 

o de cualquier otro acuerdo de préstamo en virtud del 

cual el Prestatario haya o hubiera recibido un préstamo 

del Fondo. 

b) Si ocurriere una falta en la realizaci6n de cualquier otra 

obligaci6n de parte del Prestatario según este Acuerdo o 

según el Acuerdo de Proyecto, si lo hubiere, y esa falta 

continuare durante un período de sesenta días después que 

la Gerencia del Fondo o el Administrador del Préstamo le 

hubiere notificado al efecto al Prestatario. 
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5.02 El Prestatario podrá, mediante notificaci6n a la -~;¡~ · , ~_..,,.;.,. ,-· 
cia del Fondo, cancelar cualquier monto del Préstamo que el 

Prestatario no haya retirado con anterioridad a la presenta­

ci6n de dicha notificaci6n. La Gerencia del Fondo, podrá, me­

diante notificaci6n al Prestatario, suspender o terminar el 

derecho del Prestatario a hacer retiros del préstamo si hubie­

ren ocurrido cualquiera de los eventos mencionados en la Sec­

ci6n 5.01 (a) y (b) o si fuere suspendido o cancelado el dere­

cho del Prestatario a hacer retiros según el préstamo del BID 

a que se hace referencia en el preámbulo de este Acuerdo, o 

si surgiere cualquier otra situaci6n extraordinaria que haga 

improbable que se pueda realizar exitosamente el proyecto o 

que el Prestatario pueda efectuar sus obligaciones según este 

Acuerdo. 

5.03 Independientemente de la aceleraci6n del vencimiento del 

Préstamo según la Secci6n 5.01 o de su suspensi6n o cancelaci6n 

según la Secci6n 5.02, todas las estipulaciones de este Acuerdo 

continuarán en pleno vigor y efecto, excepto como se establece 

específicamente en este Artículo. 

-

5.04 No se aplicará cancelaci6n o suspensi6n alguna a las sumas 

sujetas a cualquier compromiso especial contraido según la Sec­

ci6n 2.07 salvo como se estipulare expresamente en dicho com­

promiso. 

5.05 Cualquier cancelaci6n será aplicada proporcionalmente a los 

distintos vencimientos de la suma principal del Préstamo que sea 

vencida después de la fecha de dicha cancelaci6n. 
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ARTICULO 6 

OBLIGATORIEDAD, TERMINACION DEL FONDO, ARBITRAJE 

6.01 Los derechos y obligaciones de las Partes de este Acuerdo 

serán válidos y exigibles de acuerdo con sus términos indepen­

dientemente de cualquier ley local que le sea contraria. Las 

Partes en este Acuerdo no tendrán derecho bajo ninguna circuns­

tancia a reclamar que ninguna estipulaci6n de este Acuerdo es 

inválida o no es aplicable por la raz6n que fuere. 

6.02 La Gerencia del Fondo informará de inmediato al Prestata­

rio siempre que se tome una decisi6n para terminar la presente 

estructura de la Gerencia del Fondo o para disolver el Fondo, 

según el Acuerdo que Establece el Fondo. En caso de esa termi­

naci6n o disoluci6n, este Acuerdo de Préstamo continuará en 

vigor y la Gerencia del Fondo le notificará al Prestatario de 

cualesquiera disposiciones sustitutivas de devoluci6n del Prés­

tamo que sean establecidas en ese caso por la autoridad corres­

pondiente del Fondo. 

6.03 Las partes de este Acuerdo tratarán de solucionar amiga­

blemente las disputas y diferencias surgidas entre ellos, de 

este Acuerdo o en relaci6n a él. Si dichas disputas o diferen­

cias no pudieren ser resueltas amigablemente, serán sometidas 

a arbitraje por el Tribunal Arbitral, como sigue: 

a) El procedimiento de arbitraje podrá ser interpuesto por 

el Prestatario contra la Gerencia del Fondo o viceversa. 

En todos los casos, el procedimiento de arbitraje se in­

terpondrá por notificaci6n dada por la parte demandante 

a la parte demandada. 
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segundo por el demandado y el tercero (que se denominará 

el Arbitrador} será nombrado por acuerdo de los dos arbi­

tres. Si dentro de los 30 días siguientes a la notifica­

ci6n de la interposici6n del procedimiento arbitral el 

demandado no nombrare un árbitro, dicho árbitro será nom­

brado por el Presidente de la Corte Internacional de Jus­

ticia a solicitud de la parte que interponga el procedi­

miento. Si los dos árbitros no se pusieren de acuerdo 

en la elecci6n del arbitrador dentro de los sesenta días 

siguientes de la fecha del nombramiento del segundo árbi­

tro, el Arbitrador será nombrado por el Presidente de la 

Corte Internacional de Justicia. 

c} El Tribunal Arbitral se reunirá en el lugar y fecha que 

establezca el Arbitrador. Posteriormente el Tribunal 

determinará d6nde y cuándo estará situado. El Tribunal 

Arbitral determinará todas las cuestiones de procedimien­

to, así como las relativas a su competencia. 

d} Las decisiones del Tribunal Arbitral serán tomadas por ma­

yoría de votos. El fallo del tribunal, que podrá ser dado 

aún en defecto de una de las partes, será inapelable y 

obligatorio para ambas partes del procedimiento arbitral. 
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fallo rendido según esta Secci6n serán hechos en la for­

ma establecida en la Secci6n 8.01. 

f) El Tribunal Arbitral decidirá sobre la forma en que 

serán pagados los costos de arbitraje por una o ambas 

partes en la disputa. 

ARTICULO 7 

FECHA EFECTIVA; TERMINACION DE ESTE ACUERDO 

7.01 El presente Acuerdo será efectivo en la fecha en que la 

Gerencia del Fondo le envíe al Prestatario la notificaci6n de 

su aceptaci6n de la prueba requerida por las Secciones 7.02 

y 7.03 

7.02 El Prestatario suministrará a la Gerencia del Fondo prue­

ba satisfactoria de que la ejecuci6n y cumplimiento de este 

Acuerdo a nombre del Prestatario han sido debidamente autori­

zados y ratificados por los mecanismos necesarios, según los 

requisitos constitucionales del Prestatario. 

7.03 Como parte de la prueba a proporcionar según la Secci6n 

7.02, el Prestatario le suministrará a la Gerencia del Fondo 

un certificado emitido por el Ministro de Justicia (o el Pro­

curador General, o el departamento legal competente del Gobier­

no) que indique que el presente Acuerdo ha sido debidamente 
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autorizado y ratificado por el Prestatario y 

obligaci6n válida y que obliga al Prestatario de acuerdo con 

sus términos. 

7.04 Si este Acuerdo no hubiere entrado en vigor y efecto al 

15 de marzo de 1978, quedarán terminados el Presente Acuerdo 

y todas las obligaciones de las partes, a menos que la Gerencia 

del Fondo, tras considerar las razones de la tardanza, esta­

blezca una fecha posterior para los fines de esta Secci6n. 

7.05 Este Acuerdo y todas las obligaciones de las partes ter­

minarán tan pronto se hubiere devuelto toda la suma principal 

y los cargos que se hubieren acumulado del Préstamo. 

ARTICULO 8 

NOTIFICACION; INTERPRETACION; MODIFICACION 

8.01 Todas las notificaciones o solicitudes que se requieran 

o se permitan hacer según este Acuerdo serán hechas por escri­

to. Dichas notificaciones o solicitudes se considerarán debi­

damente dadas o hechas cuando hayan sido entregadas a mano, 

por correo, cable o télex a la parte a la que se exige su en­

trega o notificaci6n, a la direcci6n de la parte según se es­

pecifica más adelante o en cualquier otra direci6n que la par­

te indicare por escrito a la parte que presente la notificaci6n 

o formule la solicitud. 

8.02 Las acciones que sean necesarias o permitidas y los docu­

mentos cuya ejecuci6n sean requeridos o permitidos según este 
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Acuerdo por el Prestatario, podrán ser hechos o ejec~tado,s \ ,E_o_r ,,/ 

el Gobernador del Banco Central del Prestatario o por cualquier 

otra persona autorizada por él por escrito. 

8.03 Las modificaciones a las estipulaciones de este Acuerdo 

podrán ser acordadas a nombre del Fondo por el Presidente del 

Comité Gobernante del Fondo y a nombre del Prestatario, por 

documento escrito hecho a nombre del Prestatario por el repre­

sentante designado en la Secci6n 8.02 o según sus términos. 

Siempre que, en opini6n de dicho representante, dicha modifica­

ci6n sea razonable dentro de las circunstancias y no aumente 

sustancialmente las obligaciones del Prestatario bajo este Acuer­

do. La Gerencia del Fondo podrá aceptar la ejecuci6n de · cual­

quier instrumento por dicho representante como prueba concluyen­

te de que en opini6n del Prestatario, la modificaci6n o amplia­

ci6n solicitada por el instrumento no aumenta sustancialmente 

las obligaciones del Prestatario según sus términos. 

8.04 Los documentos entregados según el presente Acuerdo serán 

en idioma inglés. Los documentos en cualquier otro idioma esta­

rán acompañados por su traducci6n al inglés, certificada como 

traducci6n aprobada. Dicha traducci6n aprobada será concluyente 

entre las partes. 

En fe de lo cual las partes del presente Acuerdo, por medio 

de sus representantes debidamente autorizados, han firmado y 

hecho el presente Acuerdo, en seis copias en idioma inglés 



al principio de este Acuerdo. 

POR EL PRESTATARIO 

Nombre: s. E. Reynaldo Bison6 (firma) 
Secretario de Estado de Finanzas 

Direcci6n: Ministerio de Finanzas, Santo Domingo, República 
Dominicana 

Cable: 

Telex: e/o BANCEN 3460052 

POR LAS PARTES CONTRIBUYENTES AL FONDO ESPECIAL DE LA OPEP 

Nombre: S. E. Dr. Moharnrned Yeganeh (firma) 
Presidente del Comité Gobernante 

Direcci6n: Fondo Especial de la O~EP 
Apartado 995 
A-1011 Viena I, Austria 

Cable: OPECFUND 

Telex: 77385 FUND A 



ANEXO I 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

El Proyecto consiste de lo siguiente: 

PARTE A: Establecimiento de seis bases pesqueras con sus co­

rrespondientes cooperativas pesqueras. Construcción 

de obras de infraestructura, muelles, edificios, ins­

talaci6n de cuartos fríos, máquinas de fabricar hie­

lo y tanques de almacenaje de combustible. Compra 

de botes y equipo de pesca, maquinaria, equipo de ope­

raciones y camiones refrigeradores. 

PARTE B: Establecimiento de una Federaci6n Central a cargo del 

sistema comercial, de distribuci6n y venta de los pro­

ductos de las cooperativas. Esto incluye la compra 

de dos embarcaciones y tierra en Santo Domingo y San­

tiago, .. incluso instalaci6n de máquinas de fabricar 

hielo, equipo refrigerador y compra de los vehículos 

necesarios. 

PARTE C: Asistencia Técnica. 

Se espera que el Proyecto esté terminado para Agosto 

de 1978. 
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ANEXO 2 

ASIGNACION DEL PRESTAMO 

finan~iados con las sumas del Préstamo del Fondo y el présta­

mo del BID y el porcentaje en gastos extranjeros a ser finan­

ciados de ese modo. 

CATEGORIA 

l. Botes y equipo de pesca 

2. Maquinaria y Equipo 

3. Vehículos y distribuci6n 

4. Contingencias 

TOTAL 

Fondo Especial OPEP 
Miles$ % 

1,304.0 

249.0 

65.0 

316.6 

1,935.0 

58.8 

57.9 

28.1 

BID 
Miles$ 

912.0 

181.0 

166.0 

1,259.0 

% 

41.2 

42.1 

71.9 

l. El término "Gastos extranjeros" tal como se utiliza aqui signi­

fica gastos en la moneda de cualquier país que no sea el Pres­

tatario y para bienes y servicios suministrados desde el terri­

torio de cualquier país que no sea el Prestatario. 

3. Independientemente del porcentaje de desembolso establecido 

antes, si la Gerencia del Fondo calcula razonablemente que el 

monto del Préstamo será insuficiente para financiar dicho 

porcentaje, reducirá el porcentaje entonces aplicable a dichos 

gastos, de forma que puedan continuar los retiros futuros hasta 

que se hayan efectuado todos los gastos correspondientes. 



ANEXO 3 

CALENDARIO DE AMORTIZACION 

Monto Debido 
Expresado e~ d6lares de los Estados 

Unidos 
Fecha de Devoluci6n 

15 de abril, 1981 
15 de octubre, 1981 
15 de abril, 1982 
15 de octubre, 1982 
15 de abril, 1983 
15 de octubre, 1983 
15 de abril, 1984 
15 de octubre, 1984 
15 de abril, 1985 
15 de octubre, 1985 
15 de abril, 1986 
15 de octubre, 1986 
15 de abril, 1987 
15 de octubre, 1987 
15 de abril, 1988 
15 de octubre, 1988 
15 de abril, 1989 
15 de octubre, 1989 
15 de abril, 1990 
15 de octubre, 1990 
l.S de abril, 1991 
15 de octubre, 1991 
15 d.e abril, 1992 
15 de octubre, 1992 
15 de abril, 1993 
15 de octubre, 1993 
15 de abril, 1994 
15 de octubre, 1994 
15 de abril, 1995 
15 de octubre, 1995 
15 de abril, 1996 
15 de octubre, 1996 
15 de abril, 1997 
15 de octubre, 1997 

Total: 

TRADUCIDO a solicitud de parte interesada en 
Distrito Nacional, capital de la República D 
30 de enero del año mil novecientos setenta 

Sellos de RE.II. 
Nos. 2015710 - RD$1.00 

2897160 - RD$0.25 
Cancelado: Enero 30, 1978 

NO 

56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
56,500 
70,500 

1,935,000 

anto Domingo, 
inic o 
ocho ). - · 
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•tJ SENADO 
Rl UBUCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

1285Q 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N·, 

- 8 MAYO 1978 

Cúmpleme informarle que la Resolución aproba­
toria del contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
Fondo Especial de la OPEP, establecido por los Esta.dos Miem -
bros de la Organización de los Países Exportadores de Petróleo, 
mediante los · cuales se acuerdan sendos préstamos a nuestro· País 
por las sumas de US$1,000.000.00 y US$.l,935.000.00 destinados·a 
al Proyecto de la Presa de Bao y obras asociaqas, y el Programa 
de Desarrollo Pesquero y Cooperativas del (IDECOOP), ha Sldo 
promulgada en fecha 12 de abril del presente año y registrada -
con el No.762. · 

JAQT 
jm/a.fo. 

Muy atentamente, 

Presidencia. 
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